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Información general de la empresa 

Ubicación: Autopista Medellín
km 3.8 Vía Bogotá-Siberia.
Municipio de Cota
(Cundinamarca) - Colombia

Conmutador: +57 (1) 2377777

Fax: +57 (1) 3648905

Línea de atención al cliente:
018000117090



JUNTA DIRECTIVA EMPRESA DE LICORES 
DE CUNDINAMRCA

JUNTA DIRECTIVA

Nicolás García Bustos

Gobernador de Cundinamarca

Jorge Enrique Machuca López

Gerente General

DIRECTIVOS

Sandra Milena Cubillos González Jefe Oficina Asesora de Jurídica  de Contratación

Leonardo Rodríguez Suárez Jefe Oficina Asesora de Planeación

Leonardo Rodríguez Suárez (E) Jefe Oficina Asesora de Innovación y Desarrollo

Oscar Felipe Vega Prieto              Jefe Oficina de Control Interno

Ricardo Romero Florido Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

Ricardo Romero Florido (E) Subgerente Administrativo

Néstor Javier Lemus Clavijo Subgerente de Producción 

Mauricio Javier Cedeño Gutiérrez Subgerente Comercial

Amparo Fabiola Montezuma Solarte Subgerente de Talento Humano

Ruth Marina Novoa Herrera Subgerente Financiera
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MANTENER DE MANERA 
SOSTENIBLE Y RENTABLE 
EN EL PERIODO 2020-
2023 PARA QUE LA 
EMPRES CONTINUE 
SIENDO RECONOCIDA 
POR SU INNOVACIÓN, 
CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS Y TALENTO 
HUMANO COMPETENTE 
POR MEDIO DE SU 
ADECUACIÓN EN TIEMPO 
REAL A LOS NUEVOS 
ESCENARIOS DEL 
MERCADO.
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1. EFECTIVIDAD EN LA 
GESTIÓN

2. CULTURA 
ORGANIZACIONAL

3. GESTION DEL 
CONOCIMIENTO

4. GESTIÓN DE 
INNOVACIÓNTECNOLOGI
CA Y DE SERVICIOS

5. MANEJO AMBIENTAL 
SOSTENIBLE

6. PROTECCIÓN LEGAL 
CON RESPONSABILIDAD Y 
COMPROMISO
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LOGROS OBTENIDOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS  



La Empresa de Licores de

Cundinamarca el 28 de octubre de

2021 recibió por parte de la entidad

Bureau Veritas la recertificación del

Sistema de Gestión de la Calidad bajo

la norma ISO 9001:2015 y la

certificación del Sistema de Gestión

Ambienta bajo la norma ISO

14001:2015, lo cual indica que los

sistemas implementados en la

empresa, se encuentran conformes a

los requisitos de la norma y se

alcanzan los objetivos derivados de las

políticas adoptadas en la empresa.



La ELC en compromiso con el medio ambiente y de

manera voluntaria decidió unirse al Programa de

Carbono Neutralidad aunando esfuerzos con el

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la

finalidad de cuantificar la huella de carbono producida

y compensarla en un 100%, mediante el proyecto

SKCARBONO llevado a cabo en el territorio nacional.

Nos enorgullece contarles que una vez evaluados y

aprobados los requisitos exigidos por la “Guía para la

Verificación y Certificación de Carbono Neutro de

ICONTEC”, nuestra empresa recibió el certificado

que reconoce el desarrollo de estrategias para la

disminución y neutralización de emisiones de gases

efecto invernadero.



La Empresa de Licores de Cundinamarca

despachará más de 40 mil unidades de Ron

SantaFe en este inicio de año, anunció su

Gerente Jorge Enrique Machuca López.

La distribución será realizada por el Global

Marketing, empresa líder en el mercado

estadounidense y conocedora del

consumidor latino que habita dicho país. Se

planea una etapa de lanzamiento de 4

meses donde se llevará el Ron SantaFe a

New York, New Jersey, Florida, estados con

importante número de colombianos

residentes.



La Empresa de Licores de Cundinamarca a

través de su marca Ron Santafe, en alianza

con la Gobernación de Cundinamarca, el

distribuidor Repco y Asobares, se unen para

brindar apoyo a la industria nocturna y del

entretenimiento de Bogotá y el

Departamento apoyando a la reactivación

económica del sector con la destinación de

$600 millones de pesos a 3000 bares

pequeños y medianos: 2000 en Bogotá y

1000 en Cundinamarca



En el 2021, las industrias licoreras rescatamos

más de 4.510.000 Kg de envases y empaques

aprovechables.

La Empresa de Licores de Cundinamarca,

aportando a la economía circular.



La Empresa de Licores de Cundinamarca

bajo la dirección de Jorge Enrique Machuca

López, ratifica su apoyo a la liga de ciclismo

de Cundinamarca con el patrocinio al equipo

Sub-23 y Élite de ciclistas Néctar

INDEPORTES Cundinamarca, quienes van a

representar al departamento de

Cundinamarca en la Clásica de Fusagasugá

(23 al 25 de junio), la Clásica de Girardot (04

al 09 julio), la Vuelta a Cundinamarca (14 al

18 de septiembre), en el Clásico RCN (23 al

31 de octubre) y actualmente en la versión

No. 71 de la Vuelta a Colombia.



Bajo la consigna de responsabilidad con el

medio ambiente siempre apostando al

cuidado de este y a la innovación de sus

procesos industriales, la Empresa de Licores

de Cundinamarca implementó en su cadena

de producción un chiller - nevera de tipo

industrial - necesaria en el proceso de

fabricación de ron, y así optimizar la

elaboración del reconocido producto.

Esta tecnología permitirá el ahorro de más de

3000 kwh por año en energía, se reducirá

más de 1500 kg de emisiones de CO2 y se

logrará un 24% de mayor eficiencia en

producción con respecto a los indicadores

actuales.



Bares, gastrobares, restaurantes, discotecas

y otros establecimientos de consumo que se

registren a partir de hoy recibirán totalmente

gratis, kits de producto, para contribuir a su

reactivación.

Los kits de producto de Ron SantaFe y

Aguardiente Nectar serán entregados a 1000

bares de Medellín, su Área Metropolitana y

los principales municipios del oriente

antioqueño.



La Empresa de Licores de Cundinamarca

realizara cerca de 300.000 unidades reales

del aguardiente Llanero gracias a la alianza

estratégica entre la Empresa de Licores de

Cundinamarca y la Unidad de Licores del

Meta. Acuerdo generado entre los

gobernadores de estos departamentos con el

fin de reactivar y potenciar la economía

llanera y cundinamarquesa.



La Empresa de Licores de Cundinamarca

comprometida con las actividades culturales de los

municipios del departamento, recibió en sus

instalaciones el pasado 13 de octubre a las quince (15)

candidatas al Reinado Nacional de Turismo que se

lleva a cabo en Girardot, Cundinamarca del 13 al 18 de

octubre.

El Gerente General de la Empresa de Licores de

Cundinamarca, Jorge Enrique Machuca Lopéz junto al

Alcalde del municipio, José Francisco Lozano Sierra

dieron la bienvenida a las candidatas y abrieron el

evento con una breve rueda de prensa. “Vamos a

seguir ayudando a los diferentes alcaldes, a los

diferentes municipios en ese proceso de reactivación”,

declaró Machuca.



1. DERECHO HUMANOS 

Principio 1: Las Empresas

deben apoyar y respetar la

protección de los derechos

humanos fundamentales

reconocidos universalmente,

dentro de su ámbito de

influencia.

Principio 2: Las Empresas

deben asegurarse de que sus

empresas no son cómplices de

la vulneración de los derechos

humanos.





En la Empresa de Licores de Cundinamarca se presento un nombramiento de un
auxiliar administrativo para mejorar y reforzar todo los procesos que maneja
nomina.

La Empresa de Licores de Cundinamarca buscando el bienestar de los sus
empleados tendiendo en cuenta sus capacidades y cualidades, realizo 3 traslados
de personal a áreas mas afines a su cargo.



SALARIO MINIMO
COLOMBIA

SALARIO MINIMO 
EMPRESA DE LICORES 
DE CUNDINAMARCA

$908.526 $1.643.455 



2. ESTANDARES LABORALES  

Principio 3: Las empresas deben apoyar la

libertad de Asociación y el reconocimiento

efectivo del derecho a la negociación

colectiva.

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la

eliminación de toda forma de trabajo forzoso

o realizado bajo coacción.

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la

erradicación del trabajo infantil.

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la

abolición de las prácticas de discriminación

en el empleo y la ocupación.





La empresa de Licores de
Cundinamarca respeta la
libertada de asociación a
sindicatos laborales, los cuales
son agrupación conformada por
empleados que tiene como
objetivo promover y defender
los derechos de sus miembros
en cuestiones relacionadas con
su actividad laboral.

Los sindicatos de la ELC son: 

- SITRALCUN: 24 miembros
- SINALTRALIC: 97miembros 
- SINTRAELICUNDI: 35 miembros
- SUNET: 2 miembros 
- SINTRELC: 5 miembros
- SINDITELC: 35 miembros
- SINTRATERRITORI: 5 miembros 



• Libertad de asociación
• Audiencias
• Oficina para el sindicato
• Descuento especial
• Fuero sindical
• Permisos sindicales remunerados
• Permisos sindicales para cursos
• Pagos de peajes
• Viáticos sindicales
• Indemnización por despido sin

justa causa
• Pago de horas extras
• Pago de recargo nocturno
• Día adicional de vacaciones

• Curso en Sena
• Revisión social
• Seguro de visa
• Préstamo de vivienda
• Vehículo permanente
• Obsequios de divisas
• Afiliación a la cárcel del

chofer
• Comité de deportes
• Auxilio para el comité de

deportes
• Auxilio de alimentación
• Auxilio adicional de cesantías
• Auxilio de defunción
• Auxilio de maternidad
• Auxilio familiar



•Saludo del Gerente, talleres y
entrega de souvenir.

CELEBRACION DIA 
DEL SERVIDOR 
PUBLICO

• Se generaron
incentivos para el
uso de la bicicleta
para el transporte de
los empleados a la
ECL.

CLUB DE BICI

• Se realizo un bingo
virtual con todos los
trabajadores de la
empresa y sus
familiares, se entregaron
tv, bonos y premios.

BINGO VIRTUAL 

•Se contemplo el
reconocimiento de las fechas
especiales como día de la
mujer, madre, secretaria y día
de padre, se entregaron bonos
a cada funcionario.

RECONOCIIENTO 
FECHAS ESPECIALES 

•Se entrego un souvenir a los
trabajadores de la ELC que
cumplen años, adicional se
reconoce mediante un
comunicado masivo.

RECONOCIMIENTO POR 

CUMPLEAÑOS 

•Se reconoce e incentiva los
servidores públicos, que se
destacan por los valores que
consagran el código de
integridad de la empresa.

SERVIDOR PUBLICO 
INTEGRAL POR 
SEMESTRE 

•La empresa implemento hacer
participes a los servidores
públicos de lanzamiento de
productos a nivel nacional e
internacional. Para ellos
selecciona un funcionario por
área pata que haga beneficiara
de este premio.

RECONOCIMIENTO 
Y ESTIMULOS 

•En esta actividad se tuvo la
participación del 93% del
personal de cada una de las
áreas para disfrutar de un
espacio de integración. Se
premio el mejor disfraz, la
mejor coreografía y la mejor
puerta decorada.

PROGRAMA DIA DE 
HALLOWEN



La Empresa de Licores de
Cundinamarca mediante el Plan
de Capacitación aprobado,

formo a 294 servidores
públicos en diferentes
temáticas según la información
recolectada en la necesidad de
capacitación por dependencia y
necesidad de capacitación
individual.
Para tal fin se oferto cursos y
diplomados con entidades como
la Cámara de Comercio de
Bogotá, Sena, ESAP y la función
publica.

Sistema Integrado de la Calidad ISO 9001:2015 Y Sistema de Gestión Ambiental 
ISO 14001:2015

Curso de Excel básico, intermedio y avanzado

Curso de Power Point 

Curso de objetivos de desarrollo sostenible 

Curso fundamentos y principios  de la contratación estatal 

Diplomado innovación en el sector publico 

Curso MIPG 

Curso gestión documental 



SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO



INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN

La Empresa de Licores de Cundinamarca dando cumplimiento al Plan de 
Capacitación programado para el año 2021 ejecuto las siguientes actividades de 
formación:

1. Liderazgo transformador aplicado a equipos de alto desempeño.
2. Conformación y responsabilidades del COPASST
3. Resiliencia en Seguridad y Salud en el Trabajo
4. ISO 45003 Riesgo Psicosocial
5. Detección temprana de una emergencia médica
6. Simulacro contra incendios (Brigadistas)
7. Política de SST
8. Sensibilización del uso adecuado de EPP y reporte de AT
9. Inspecciones planeadas como herramienta de vigilancia y control
10. Hábitos mentales saludables
11. Seguridad vial – Manejo defensivo  



INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN

12. Ley 2021 Trabajo remoto
13. Higiene postural, hábitos de vida saludable y pausas activas
14. Normatividad legal y conformación de la Brigada
15. Seminario Plan de evacuación 
16. Generalidades para la elaboración de un Plan de Prevención, preparación y 
respuesta ante una emergencia
17. Enfermedad Laboral Psicosocial 
18. Sistema Globalmente Armonizado (SGA)
19. Prevención y atención de incidentes con materiales peligrosos
20. Decreto 1072 de 2015
21. Simulacro Nacional de Autoprotección
22. Resolución 312 de 2019



INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN
La Empresa de Licores de Cundinamarca cuenta con el Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y Capacitación 
para el año 2022, que mediante cronograma se tienen establecidos los siguientes temas de capacitación a ejecutar:



INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN



La Empresa de Licores de Cundinamarca en
cumplimiento de la Política de SST y la normatividad
legal colombina vigente en especial la circular 0072 de
noviembre de 2021, realiza la aplicación de la
Evaluación de Estándares Mínimos (Resolución 312
de 2019) obteniendo un resultado de cumplimiento del
100%, mejorando con respecto al año 2020 el cual
registro un resultado del 97,6%



COMPARATIVO ACCIDENTALIDAD LABORAL 2016 - 2021

2016 2017 2018 2019 2020 2021

15 13 9 5 4 2

98

173

118

40 36

8

COMPARATIVO ACCIDENTALIDAD
2016 - 2021 

ACCIDENTES DE TRABAJO DIAS DE INCAPACIDAD

El comparativo de accidentalidad entre los años 2016 y 2021 soporta los resultados de cumplimiento
en cuanto a estándares mínimos y la implementación del SG-SST, año a año se ha ido disminuyendo
la accidentalidad de origen laboral, de 15 AT ocurridos en el 2016 a 2 AT ocurridos en el 2021,
igualmente pasa con la severidad de 98 días de incapacidad en 2016 a 8 días en 2021 .



AT 2020 AT 2021

4 

2 

ACCIDENTALIDAD

DI 2020 DI 2021

24 

8 

DIAS DE INCAPACIDAD AT    

El comparativo de accidentalidad laboral de los años 2020 vs 2021 presenta una
disminución en relación con la frecuencia (# AT) y la Severidad (# de días de
incapacidad).
En el 2021 se presentaron 2 AT disminuyendo en un 50% y los días de incapacidad que
generaron estos AT fueron de 8 disminuyendo en un 77%

ACCIDENTALIDAD DE ORIGEN LABORAL



CARACTERIZACIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD LABORAL 2021

0 0 0 0

1

0 0

1

0 0 0 0

TIPO DE LESIÓN

0 0

1

0 0 0 0

1

0 0 0

PARTE DEL CUERPO 
AFECTADA

El tipo de lesión que llevo como 

consecuencia la generacion del los 

AT fueron heridas y contusión 

Las partes del cuerpo afectadas 

por los AT fueron  manos y piernas



CARACTERIZACIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD LABORAL 2021

1

0 0 0

1

0 0 0 0 0

POR AGENTE

0 0

1

0 0 0 0 0

1

POR MECANISMO

Los agentes generadores de las 

lesiones en los AT fueron materiales 

(vidrio) y maquinas o equipos 

(montacargas)

Los mecanismos que llevaron a la

generacion de los accidentes se

clasificaron como choque golpes y

contacto con materiales cortopunzantes

(vidrio)
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FRECUENCIA DE AMENZAS

El analisis de

vulnerabilidad de la ELC

indica que las amenazas

con mas posibilidad de

ocurrencia son:

1. Sismos y terremotos

2. Incendios

3. Tormentas electricas



AREA PROTEGIDA

El servicio lo presta MEDISABANA

PLUS S.A.S IPS en caso de

presentarse una urgencia o

emergencia a cualquier persona

que se encuentre dentro de las

instalaciones de la ELC.

SST EMERGENCIAS



SEMANA DE LA SALUD 24 AL 26 DE NOVIEMBRE



SEMANA DE LA SALUD 24 AL 26 DE NOVIEMBRE

Asistencia total a actividades de la semana de la salud 519 participantes



ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COPASST Y 
COMITE DE CONVIVENCIA



CONFORMACIÓN COMITÉ COPASST Y COMITÉ DE CONVIVENCIA



ACTIVIDADES REALIZADAS 

COPASST

REVISIÓN MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS

ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE AL

COVID 19 EN LA ELC

IMPLEMENTACIÓN MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD

REVISIÓN PLAN DE TRABAJO

REVISIÓN PLAN DE CAPACITACION SST

PARTICIPACIÓN EN INSPECCIONES DE SEGURIDAD

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO

PARTICIPACIÓN EN SIMULACROS





En el año 2021 la Empresa de

Licores de Cundinamarca

contaba 175, el 61%

corresponden a 106 Hombres, el

39% corresponden a 69 Mujeres.

El equipo directivo está

conformado por 8 empleados

públicos, 3 mujeres

correspondiente al 38% y 5

hombres correspondiente al

63% son Hombres.



3. MEDIO AMBIENTE   

Principio 7: Las empresas deberán

mantener un enfoque preventivo que

favorezca el medio ambiente.

Principio 8: las empresas deben

fomentar las iniciativas que promuevan

una mayor responsabilidad ambiental.

Principio 9: Las Empresas deben

favorecer el desarrollo y la difusión de

las tecnologías respetuosas con el

medio ambiente.





Consumir energía

renovable: La cantidad de

energía generada durante

el año 2021 fue de:

192.15 MWH.

INICIATIVAS PARA REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES 
DE EFECTO INVERNADERO Y LAS REDUCCIONES LOGRADAS:



INICIATIVAS PARA REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES 
DE EFECTO INVERNADERO Y LAS REDUCCIONES LOGRADAS:

MEDICIÓN HUELLA DE 
CARBONO 

2020

SE CONTRATOLA FIRMA 
CO2CERO SAS 

OTORGANDO 2 
CERTIFICACIONES

SE HIZO LA 
OMPENSACIÓN CON LA 
COMPRA DE 293 BONOS 

DE CARBONO 



INICIATIVAS PARA MITIGAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

- Instalación de 13 punto
ecológicos al interior de
las instalaciones de la
ELC.

- Nuevo código de
colores.

- Cumplimiento de la
Resolución 2184 de
2019.



DESGLOSE DE GASTOS E INVERSIONES AMBIENTALES

GATOS E INVERSIONES AMBIENTALES VALOR

Sistema de energía fotovoltaica $          142.832.150

Disposición agua residual industrial $          128.954.000

Disposición final de residuos ordinarios $               4.962.375

Caracterización agua residual doméstica, aguas lluvias y 

estudio de ruido ambiental. 

$               9.154.063

Disposición final residuos peligrosos $               6.497.912

Compra de puntos ecológicos $               5.881.800

Manejo integrado de control de plagas $             36.989.844

Compra de 293 bonos de carbono $              3. 856.612

Auditoria externa para la verificación del inventario de 

GEI año 2020 y cumplimiento de la norma ISO 14064-

1:2018 en objetivo de la certificación carbono neutro. 

$             18.439.050

Realizar la construcción y puesta en funcionamiento de 

la planta de tratamiento de aguas residuales domesticas 

e industriales. 

$       1.116.311.791

Formulación, implementación y cumplimiento del 

programa de recuperación de envases y empaques, en 

atención a los requerimientos de la resolución 1407 de 

2018. 

$          328.000.000

Para el año 2021 se
tuvo unos gasto e
inversiones por un
total de
$1.798.022.985



POSICION EN LAS POLITICAS PUBLICAS Y PARTICIPACIÓN
EN EL DESARROLLO DE LAS MIMAS Y DE ACTIVIDADES 
DE LOBYING

Acompañamiento en la obtención de certificaciones ambientales.

Desarrollo de proyectos de cambio climático en marco del Plan 
Regional Integral de Cambio Climático PRICC.

Mediciones y compensación de Huella de Carbono .

Beneficios en incentivos tributarios ambientales

Manejo de residuos sólidos, eficiencia energética, uso y ahorro
eficiente de agua, producción más limpia, etc. 

Con el apoyo de 
la Gobernación 
de 
Cundinamarca 
se 
implementaron 
las siguientes 
estrategias 



POSICION EN LAS POLITICAS PUBLICAS Y PARTICIPACIÓN
EN EL DESARROLLO DE LAS MIMAS Y DE ACTIVIDADES 
DE LOBYING

CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA

CAJICA MADRID 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
TECNIFICACION Y CAPCITACION DE LAS 
ASOCIACIONES DE RECICLADORES DE 

ESTOS MUNICIPIOS 
PROGRAMA “PACTO RECIRCULANDO”



3. MEDIO AMBIENTE   

Principio 8: Las empresas deben
implementar iniciativas para
promover mayor responsabilidad
ambiental



Captación total de 
agua por fuentes

Empresa Aguas de la 
Sabana de Bogotá SA ESP

2021 

Suministro la cantidad de 
16.480 m3

Vertimiento total de 
aguas residuales, 

según su naturaleza y 
destino

Empresas Tecnologías 
Avanzadas para el 

Desarrollo Sostenible 
TAOX SAS y Biodos SA EPS 

2021

Dispuso la cantidad de 
554 m3 de aguas 

residuales  



PESO TOTAL DE RESIDUOS GESTIONADOS, SEGÚN TIPO 
Y METODO DE TRATAMIENTO 

1%

57%
35%

7%

CANTIDAD DE RESIDUOS DISPUESTOS EN  
EL AÑO 2021

PELIGROSOS ORDINARIOS

APROVECHABLES ESPECIALES

Para el año 2021 

Del total de residuos generados  por 
al Empresa de Licores de 
Cundinamarca se obtuvieron las 
siguientes mediciones: 

- 35% fueron aprovechables como 
el cartón, vidrio, plástico, 
tetrapack, papel , etc. 

- 57% fueron ordinarios como 
alimentos contaminados, 
desechos, etc.

- 7% fueron especiales.  
- 1% fueron peligrosos. 



3. MEDIO AMBIENTE   

Principio 9:  Las empresas deben 
alentar el desarrollo y la difusión de 
tecnologías que no dañen el medio 
ambiente.



PORCENTAJE DE PRODUCTOS VENDIDOS, Y SUS MATERIALES 
DE EMBALAJE, QUE SON RECUPERADOS AL FINAL DE SU VIDA
ÚTIL, POR CATEGORÍAS DE PRODUCTOS. 



4. ANTICORRUPCIÓN 

Principio 10: Las

empresas deben

trabajar en contra de

la corrupción en

todas sus formas,

incluidas la extorsión

y el soborno.



Respeto

Justicia 

Felicidad

Honestidad

Diligencia

Compromiso

Sentido de 
Pertenencia 

En este documento se
muestra la importancia del
cumplimiento de cada uno
de los valores humanos y
también la trazabilidad e
importancia del sentido de
pertenencia (el valor que
nos identificara como
servidores públicos de la
Empresa de Licores de
Cundinamarca), par así darle
valor a nuestra misión,
visión y objetivos.





La Empresa de Licores de
Cundinamarca mediante
una matriz tiene
identificado los riesgos
de corrupción y los
controles para mitigarlos
del tal forma que se
mitiga la materialización
de alguno de estos que
pueda afectar a la
organización. La medición se realiza cuatrimestral y se revisa con los 

lideres de los macroproceso. 



En aplicación del Derecho fundamental de
acceso a la información, en el cual se
consagra que toda persona puede conocer
sobre la existencia y acceder a la
información pública en posesión y bajo
control de los sujetos obligados, la Empresa
de Licores de Cundinamarca armoniza a
través de la dimensión 5, del Modelo
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG,
la Política de Transparencia, acceso a la
información pública y lucha contra la
corrupción con el objetivo de dar alcance a
la Transparencia Activa y pasiva, las cuales
facilitan la divulgación proactiva de
información y respuesta a solicitudes de
acceso respectivamente.



La Empresa de Licores de Cundinamarca
ha dado cumplimiento a todas las
obligaciones financieras adquiridas.

La Empresa de Licores de Cundinamarca
publica todos sus estados financieros en
la pagina web de la empresa de para
que sean conocidos por las partes
interesadas

La Empresa de Licores de Cundinamarca
cuenta con el sistema SAP ERP para hacer
todas las transacciones financieras en
línea y en tiempo real.

La Subgerencia Financiera actualiza
cuatrimestralmente el mapa de riesgo de
corrupción y trimestralmente el mapa de
riesgo por proceso con el fin de
identificar aquellos aspectos que pueden
afectar el correcto funcionamiento
financiero de la empresa.

FINANCIERA



LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN LA
PRESENTE PRESENTACIÓN FUE
SUMINISTRADA POR LOS LIDERES DE LOS
PROCESOS Y PUEDE SER CONSULTADA EN LA
PAGINA WEB DE LA EMPRESA: EMPRESA DE
LICORES DE CUNDINAMARCA:
http://www.licoreracundinamarca.com.co/




